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En esta Edición... 

 PAMI - Reunión de autoridades de PAMI con las 
5 Entidades Farmacéuticas Nacionales. 

 COLEGIO CERRADO 9 de febrero –Feriado 
UTEDYC 

 Manual de Normas de Trabajo. Vademécum 
oncológicos y tratamientos especiales SEMPRE, 
OSDE, OSPIN y OSPIDA. 

 VACUNAS PAMI –CIERRE DE CAMPAÑA. 
 ANMAT Retiro. ANMAT Alerta. 
 Próximamente…Curso: ACTUALIZACIÓN EN 

VACUNAS 2026.  

 
PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas en 
el Colegio, hasta las 10 am, del día: 
 

1ra quincena febrero VIERNES 13/2 
 

2da quincena febrero VIERNES 27/2 
 

 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 
incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre 
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EL COLEGIO ESTARÁ CERRADO 
 EL LUNES 9 DE FEBRERO 
DÍA DEL EMPLEADO DE UTEDYC 

 
En virtud de que el 5 de febrero se celebra el DÍA DEL EMPLEADO DE 

UTEDYC, gremio al que pertenece el personal del Colegio Farmacéutico de la 
provincia de La Pampa; la Institución, de común acuerdo con el sector laboral, 
trasladó esa fecha al día lunes 9 de febrero.  

 

El carácter no laborable de este día es legalmente procedente y por 
consiguiente a nuestros empleados les corresponde el asueto. 

 
 
 

 
 
 

 
 
CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – IOSFA – OSPLAD –OSPIM MADEREROS-
SERENA ART.  
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES 
SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones de 
medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. Ante la 
recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar 
al Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 
 

 

 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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EJEMPLO DE UN ACTA DE DESTRUCCIÓN GENERADA POR EL SISTEMA 

PAMI CAMPAÑA VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 
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ANMAT prohíbe distintos productos cosméticos infantiles por carecer de inscripción 
sanitaria 

Se trata de productos de las marcas “PEQUEÑA DISEÑADORA”, “BEBÉS LLORONES”, 
“MY LITTLE PONY”, “PIKU”, “DISNEY PRINCESSES”, “BICGERBOWE”, “IMAN OF NOBLE” 
y “VICTORIOUS FINAL”. 

02 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, a partir de la Disposición Nº 221/2026, se prohibió el uso, 
comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional de los siguientes cosméticos infantiles: 

 Kit de belleza “PEQUEÑA PUPINA” marca “BEBÉS LLORONES”, conteniendo 
paleta de sombras, esmalte y labiales, industria argentina. 

 Set de belleza “LABUBUS” sin marca, conteniendo una paleta de cuatro sombras, 
industria argentina. 

 Juego maquillaje trío de maquillaje artístico “LILO & STITCH” marca “PEQUEÑA 
DISEÑADORA”, conteniendo paleta de sombras, esmalte y labiales, cont. Neto 12 
grs., industria argentina. 

 Set de belleza marca “DISNEY PRINCESSES”, conteniendo un dúo de rubor, un 
labial y un esmalte, industria argentina. 

 Set de belleza marca “PIKU”, conteniendo una paleta de sombras, industria 
argentina. 

 Set de belleza marca “MY LITTLE PONY”, conteniendo un esmalte y dos labiales, 
industria argentina. 

 Base líquida con color marca “BICGERBOWE”, en envase rosa con dibujo y forma 
de oso. 

 Set de maquillaje en estuche plegable “MAKE UP SET HELLO KITTY” marca 
“IMAN OF NOBLE”, conteniendo paleta de sombras y rubores, cont. Neto 28g, 
vencimiento: 12/29. 

 Perfume con vaporizador “SUNSHINE” marca “VICTORIOUS FINAL”, cont. Neto 
88 ml. 

La medida, que aplica para todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos 
netos, fue tomada luego de verificar que los productos no contaban con la inscripción 
sanitaria correspondiente. 

Al tratarse de productos ilegítimos, ANMAT ordenó prohibirlos ya que no es posible 
garantizar que hayan sido elaborados bajos las condiciones higiénico sanitarias 
pertinentes, utilizando los ingredientes permitidos por la normativa vigente. 
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ANMAT prohíbe el producto cosmético Escudo reparador de caries ODONTIC de la 
firma NUDENTA 

La medida es tomada debido a que el producto carece de registros sanitarios 
correspondientes. 

05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición N° 229/26, se prohíbe el uso, la 
comercialización, la distribución en todo el territorio nacional y plataformas de venta 
en línea del producto: 

 Escudo reparador de caries ODONTIC, marca “NUDENTA”, en todas las 
presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos. 

La investigación se inició al detectarse la comercialización de un producto cosmético 
sin inscripción sanitaria ante esta Administración Nacional. Al consultar la base de 
datos de cosméticos registrados, no se encontraron antecedentes que se correspondan 
con los datos identificatorios consignados en el rotulado del producto. 

Asimismo, se identificaron publicaciones de venta electrónica en sitios web y redes 
sociales, por lo que se dio intervención al área correspondiente a fin de gestionar la baja 
de dichas ofertas. Al tratarse de un producto no inscripto y de origen desconocido, no 
es posible garantizar su seguridad, eficacia ni que su formulación cumpla con los 
ingredientes permitidos por la normativa vigente. 

En consecuencia, ANMAT prohíbe el uso, la comercialización, la publicidad y la 
distribución del producto mencionado, con el objetivo de proteger la salud de la 
población y garantizar la seguridad, calidad y eficacia de los productos sujetos a 
vigilancia sanitaria. 

 

 

ANMAT prohíbe distintos productos cosméticos de la marca ZENTIDOS 

La medida fue tomada debido a la notificación de eventos adversos y por carecer de 
inscripción sanitaria. 

05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición Nº 228/2026, se prohíbe el uso, la 
comercialización, la publicidad, la publicación en plataformas de venta en línea y la 
distribución en todo el territorio nacional de los siguientes productos cosméticos: 
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 “PERFUMES DE AUTOR / PERFUMES ARTESANALES”, marca “ZENTIDOS”, sin 
datos de inscripción sanitaria, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y 
contenidos netos. 

Las actuaciones se iniciaron a partir de la recepción de reportes de eventos adversos 
(dermatitis) por parte del sector de Cosmetovigilancia, asociados al uso de algunas 
variedades de los productos mencionados. 

Al consultar la base de datos de cosméticos inscriptos ante esta Administración 
Nacional, no se hallaron registros que se correspondan con los datos consignados en el 
rotulado de los productos. Asimismo, se constató su comercialización a través de redes 
sociales y portales de venta en línea con envíos a todo el país, por lo que se dio 
intervención al área correspondiente para gestionar la baja de dichas publicaciones. 

En consecuencia, ANMAT prohíbe el uso, la comercialización, la publicidad y la 
distribución de los productos mencionados, hasta tanto se encuentren debidamente 
regularizados, con el objetivo de proteger la salud de la población. 

 

ANMAT prohíbe distintos productos cosméticos de la marca “SHINE HAIR” 

La medida fue tomada debido a que los productos se comercializaban sin inscripción 
sanitaria. 

05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición 227/26, se prohíbe el uso, 
comercialización, publicidad, distribución y publicación en plataformas de venta en 
línea, en todo el territorio nacional, de los siguientes productos cosméticos de la marca 
“SHINE HAIR”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos: 

 Biotina marca “SHINE HAIR” 

 Células madre vegetales marca “SHINE HAIR” 

 Crema ácida extra hidratación marca “SHINE HAIR” 

 Nutriplex hialurónico marca “SHINE HAIR” 

 Keratina líquida marca “SHINE HAIR” 

 Levanta muertos marca “SHINE HAIR” 

 Botox + biotina marca “SHINE HAIR” 

 Shampoo extra ácido marca “SHINE HAIR” 

 Shampoo Equishine de argán marca “SHINE HAIR” 

 Acondicionador extra ácido marca “SHINE HAIR” 

La medida fue tomada al detectarse la comercialización de estos productos capilares, 
sin inscripción sanitaria correspondiente. Al realizar la consulta en la base de datos de 
esta Administración Nacional, no se hallaron registros que se correspondan con los 
productos mencionados. 
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Asimismo, se identificaron publicaciones de venta electrónica en distintos sitios web y 
plataformas de comercio electrónico, motivo por el cual se gestionaron las bajas 
correspondientes. 

Cabe destacar que entre los productos alcanzados por la medida se encuentran 
alisadores para el cabello que, podrían contener formol (formaldehído), sustancia cuyo 
uso como activo alisante no se encuentra autorizado y puede generar efectos adversos 
agudos y crónicos en la salud. 

Por lo expuesto y con el fin de proteger a la población de eventos adversos, ANMAT 
decidió prohibir en todo el país los productos mencionados ya que resulta imposible 
brindar garantías sobre su seguridad y eficacia. 

 
ANMAT prohíbe los productos médicos desfibriladores externos, marca YUWELL 

La medida se tomó de forma preventiva ante la denuncia del importador por robo ya 
que se desconoce su estado y condición. 

05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición N° 233/26, se prohíbe el uso, 
comercialización y distribución en todo el territorio nacional de los productos médicos: 

 Desfibriladores externos marca YUWELL, modelo HeartSave YA1, números de 
serie HSYA125501149 y HSYA125501145. 

La medida se tomó luego de que la firma Driplan S.A., habilitada como empresa 
importadora de productos médicos (Legajo N° 1608), informara a esta Administración el 
robo de los productos médicos detallados. 

Estos productos, se encuentran inscriptos bajo el N° PM 1608-108 como clase de riesgo 
III, y se encuentran indicados para detectar arritmias cardíacas potencialmente fatales 
y generar el choque eléctrico necesario para intentar reanimar al paciente 
(desfibrilación). 

Por tal motivo y con el fin de proteger a la población de eventos adversos, ANMAT 
decidió prohibir en todo el país los productos mencionados ya que resulta imposible 
brindar garantías sobre su seguridad y eficacia. 

 

 

ANMAT prohíbe el producto cosmético “Jabón líquido higienizante” marca “PLUS” 

La medida fue tomada debido a que el producto se comercializaba sin inscripción 
sanitaria y era elaborado por una empresa no habilitada por la ANMAT. 
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05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición 232/26, se prohíbe el uso, 
comercialización, publicidad, distribución y publicación en plataformas de venta en 
línea, en todo el territorio nacional, del siguiente producto cosmético: 

 “Jabón líquido higienizante” marca “PLUS”, “elaborado por QUIMICA EL 
REGRESO S.R.L., RNE: 020045390" en todas sus presentaciones, lotes, 
vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados. 

La investigación se inició al detectarse la comercialización de un producto cosmético 
sin inscripción sanitaria ante esta Administración Nacional, elaborado por QUÍMICA 
EL REGRESO S.R.L., el cual fue detectado durante una inspección en dicho 
establecimiento, donde se halló stock de producto terminado y sus etiquetas. 

Asimismo, se verificó que el establecimiento no cuenta con habilitación para la 
elaboración de productos cosméticos y que el producto no se encuentra registrado en la 
base de datos de cosméticos inscriptos. 

Por lo expuesto y con el fin de proteger a la población de eventos 
adversos, ANMAT decidió prohibir en todo el país el producto mencionado ya que 
resulta imposible brindar garantías sobre su seguridad y eficacia. 

 

 

ANMAT prohíbe distintos productos cosméticos de la marca “MUMYTALOOKS” 

Los productos no contaban con la inscripción sanitaria correspondiente. 

05 de febrero de 2026 

ANMAT informa que, mediante la Disposición N° 234/2026 se prohíbe el uso, 
comercialización, publicidad, distribución y publicación en plataformas de venta en 
línea de los siguientes productos cosméticos de la marca “MUMYTALOOKS”: 

 Shampoo Plex Premium 

 Shampoo Full Detox 

 Nutrición Full Detox 

 Crema Nutri Plex 

 Tratamiento Brillo Plex 

 Máscara capilar Plex 

 Matizador Matiz Plex 

 Shampoo Hidro colágeno marino 

 Nutrición Hidro colágeno marino 

 Protector térmico Plex 

 Crema de peinar Plex 

 Desenredante Coco Plex 
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 Serum de puntas Plex 

 Alisado Plex 

 Bio Plex 

La medida, que aplica para todas las presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos 
netos, se tomó luego de detectar la oferta y comercialización de estos productos en 
canales electrónicos, sin contar con la debida inscripción sanitaria ante esta 
Administración Nacional. 

Asimismo, se verificó que los datos de rotulado declarados en algunos casos resultan 
falsos, y que no fue posible identificar establecimientos habilitados responsables de su 
elaboración, por lo que no es posible garantizar su seguridad, eficacia ni condiciones 
de formulación. 

Cabe destacar que entre los productos alcanzados por la medida se encuentran 
alisadores para el cabello que podrían contener formol (formaldehído) como activo 
alisante, sustancia no autorizada para tal fin, cuyo uso puede generar efectos adversos 
agudos y crónicos en la salud tanto de los usuarios como de quienes los aplican. 

Con el objetivo de proteger la salud de la población, ANMAT recomienda abstenerse de 
utilizar los productos mencionados y recuerda la importancia de adquirir cosméticos 
debidamente inscriptos ante esta Administración Nacional. 

 


